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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las razones que motivan la nueva poster-
gación del Censo 2001 por parte de la Nación.
Gorvein. (5.379-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Huma-
nos ha considerado el proyecto de resolución del
señor diputado Gorvein por el que se solicita in-
formes al Poder Ejecutivo sobre la nueva pos-
tergación del Censo 2001; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja su aproba-
ción.

Sala de la comisión, 12 de septiembre de 2001.

Rubén H. Giustiniani. – Enzo T. Herrera
Páez. – Blanca A. Saade. – Carlos T.
Alesandri. – Marcela A. Bordenave. –
Enrique G. Cardesa. – Guillermo E.
Corfield. – Juan M. Gariglio. –
Graciela I. Gastañaga. – Oscar R.
González. – José R. Martínez Llano. –
Marta Y. Palou. – Víctor Peláez. –
Sarah A. Picazo. – Julio A. Tejerina. –
Luis A. Trejo. – Arnaldo P. Valdovinos.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de quien
corresponda, informe a esta Honorable Cámara de
Diputados de la Nación sobre:

Las razones que motivan la nueva postergación
del Censo 2001, por parte de la Nación.

Diego R. Gorvein.
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ORDEN DEL DIA Nº 2975

COMISION DE POBLACION
Y RECURSOS HUMANOS

Impreso el día 17 de septiembre de 2001

Término del artículo 113: 26 de septiembre de 2001

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
al considerar el proyecto de resolución del señor
diputado Gorvein por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre la nueva postergación del
Censo 2001, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos por el autor en los funda-
mentos de la iniciativa, por lo que aconseja su apro-
bación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La decisión oficial del INDEC de postergar la eje-

cución del Censo 2001, se debe a distintos proble-
mas operativos, entre otros la falta de transparencia
en el proceso licitatorio, circunstancia que impide la
impresión de los formularios de las cédulas censales.

La fecha prevista para los días 27 y 28 de octu-
bre del presente año, fue corrida para los días 17 y
18 de noviembre, última fecha posible debido a que
la estructura de educación entra en receso hasta el
año entrante.

Esta inacción del gobierno nacional, causa un per-
juicio económico significante debido a la inversión
millonaria en comunicación, publicidad y panfletos,
que se deben reimprimir, comunicar y modificar to-
dos los elementos necesarios para efectuar los cen-
sos programados. Asimismo hay que tener presen-
te que se pretende aplicar el 20 por ciento de ajuste
a toda la estructura de relevamiento, incluido el pre-
supuesto asignado a pago de los docentes que ac-
tuarán en el censo, que se verá seriamente compro-
metido, con lo cual el éxito y la confiabilidad de sus
resultados corren serios riesgos.

Diego R. Gorvein.
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